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5 de marzo de 2020 

Su excelencia, 
 

Esta carta es para informarle que ante la situación extraordinaria relacionada con el brote de COVID-19, 
los miembros del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas convocaron una teleconferencia de emergencia 
el jueves 5 de marzo. 
 

En esta reunión, el Foro Permanente decidió posponer su próxima decimonovena sesión, que estaba 
programada para el 13-24 de abril de 2020, hasta una fecha posterior por determinarse. 

 
Los miembros del Foro Permanente no tomaron esta decisión a la ligera, pero creen que es la única 

acción responsable a tomar, considerando el alto nivel de participación de pueblos indígenas, Estados Miembros, 
entidades de las Naciones Unidas y la sociedad civil en las sesiones anuales del Foro Permanente. Un factor 
adicional es la situación de salud ya precaria en la que viven muchos pueblos indígenas y el imperativo de evitar 
impactos adversos. 
 

Los miembros del Foro Permanente enfatizan que esta decisión fue en respuesta a las circunstancias 
urgentes y excepcionales relacionadas con el brote global de COVID 19. Reiteran tambien la importancia de 
implementar su mandato para abordar los derechos y el bienestar de los pueblos indígenas en todo el mundo. Al 
respecto, el Foro Permanente expresa su compromiso y flexibilidad en la búsqueda de posibles fechas y lugares 
alternativos para organizar la decimonovena sesión del Foro. 
 

Como Presidenta del Foro, estoy, como siempre, dispuesta a cooperar con usted en este asunto, 
incluyendo las disposiciones necesarias para presentar proyectos de decisiones al Consejo sobre el trabajo futuro 
del Foro Permanente y su vigésima sesión en 2021. 
              

Atentamente, 
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H.E. Ms. Mona Juul 
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